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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2018-00256-00 Alu 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE ACCION Y RECUPERACION SAS (cesionario)– antes 

FINANCIERA PROGRESA – ENTIDAD COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO (cedente) 

DEMANDADO GUILLERMO RAFAEL DUCAN SOLANO 

 

FINANCIERA PROGRESA – ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO y 

ACCION Y RECUPERACION SAS a través de sus representantes legales allegan al despacho 

memorial mediante el cual la entidad ejecutante cede la obligación perseguida en el presente proceso 

a ACCION Y RECUPERACION SAS, en atención a contrato de compraventa de cartera suscrito 

el 30-diciembre-2022 en la cual se encuentra incluido el pagaré 15-61155370. 

 

Siendo viable la solicitud, el Juzgado aceptará la cesión de crédito allegada de conformidad a lo 

normado en los artículos 1959 a 1972 del Código Civil, como así se dirá en la parte resolutiva de este 

proveído. Se notificará la cesión al extremo ejecutado por Estado.  

 

Por lo expuesto se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión de crédito que hace FINANCIERA PROGRESA – ENTIDAD 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO y ACCION Y RECUPERACION SAS de 

conformidad a lo normado en los artículos 1959 a 1972 del Código Civil.  

 

SEGUNDO: Reconocer al ACCION Y RECUPERACION SAS como actual titular de los 

derechos que se encontraban en cabeza de FINANCIERA PROGRESA – ENTIDAD 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

 

TERCERO: Notifíquese la cesión del crédito aceptada en el numeral primero al extremo ejecutado 

por Estado.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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